
 

ACTA DEL EVENTO DE DELIBERACIÓN PÚBLICA DE 

RENDICIÓN DE CUENTAS 

ASOCIACIÓN DE MUNICIPALIDADES ECUATORIANAS (AME) 

PERIODO FISCAL 2025 

 

1. BASE LEGAL 

El proceso se sustenta en el artículo 208 de la Constitución de la República del Ecuador que establece: 

“(…) deberes y atribuciones del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social (CPCCS)(…)”, 

el artículo 89 de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana que indica: “(Se concibe la rendición de 

cuentas como un proceso sistemático, deliberado, interactivo y universal, que involucra a autoridades, 

funcionarias y funcionarios o sus representantes y representantes legales, según sea el caso, que estén 

obligadas u obligados a informar y someterse a evaluación de la ciudadanía por las acciones u 

omisiones en el ejercicio de su gestión y en la administración de recursos públicos.(…)”, y la 

Resolución Nro. CPCCS-PLE-SG-004-O-2026-0030 del Consejo de Participación Ciudadana y Control 

Social (CPCCS) que regulan las fases metodológicas para los sujetos obligados del sector público y 

entidades asociativas que manejan fondos públicos. 

2. ORDEN DEL DÍA 

1. Registro de asistencia y constatación de las autoridades de las distintas carteras de estado, 

Alcaldes, delegados municipales y la ciudadanía en general. 

2. Apertura y bienvenida al evento por parte de la magíster Yuri Colorado Márquez, Presidenta de 

la AME. 

3. Presentación del Informe Narrativo de Rendición de Cuentas por parte de la magíster Yuri 

Colorado Márquez, Presidenta de la AME. 

4. Espacio de Diálogo y Deliberación Ciudadana. 

5. Entrega de Reconocimientos y; 

6. Cierre del evento. 

3. DESARROLLO DEL EVENTO 

En cumplimiento a la normativa, en la ciudad de Quito, a los 29 días del mes de mayo de 2026, la 

Asociación de Municipalidades Ecuatorianas (AME), realizó la deliberación pública de Rendición de 

Cuentas correspondiente al período 2025 en el Auditorio de la institución, a partir de las 10h00. 

 

Durante el evento deliberativo se socializaron los resultados de la gestión institucional, permitiendo a la 

ciudadanía conocer el cumplimiento de objetivos, metas, ejecución de recursos y destinando un espacio 

para responder preguntas generadas por los asistentes. 

 

Al evento deliberativo de Rendición de Cuentas asistieron de manera presencial y virtual Autoridades 

de las distintas carteras del Estado, funcionarios de instituciones invitadas, sujetos de control, y 

ciudadanía en general. 
 



 

Durante la Rendición de Cuentas, los asistentes realizaron sus aportes, dando como resultado las 

siguientes preguntas realizadas a la señora Presidenta de AME, magíster Yuri Colorado mismas que 

fueron respondidas durante el evento: 

 

1. ¿Cuánto se ha pagado del modelo de equidad territorial y cuál ha sido su rol en esta 

articulación? 

 

“(…) A través del modelo de equidad territorial, la articulación que hemos realizado con el 

Gobierno Nacional con el Ministerio de Finanzas, y obviamente un grupo importante de 

Alcaldes y Alcaldesas que nos acompañó a cada dialogo con la señora Ministra de Gobierno 

aproximadamente $ 1.000.000.000 (mil millones de dólares), han sido depositados y quiero 

decirles que también agradecemos el manejo adecuado de las finanzas a nivel nacional y esto 

no es lizón, que no se confunda $ 340.000.000.000 (trescientos cuarenta millones de dólares) 

se depositan cada mes a los tres niveles de gobierno: 23 Prefecturas, 222 Alcaldía y 824 Juntas 

parroquiales, hasta el año anterior se depositaba $ 300.000.000.000 (trescientos millones de 

dólares) a partir de este año se esta depositando $ 340.000.000.000 (trescientos cuarenta 

millones de dólares), en el caso de Muisne le ha representado un incremento mensual de $ 

76.000.00(Setenta y seis mil dólares) que sin duda eso es más obra para cada uno de los 

cantones y seguimos en este trabajo de poder articular, ayer ya se ha cancelado $ 

340.000.000.000 (trescientos cuarenta millones de dólares) a prefecturas, alcaldías, juntas 

parroquiales, así que estoy segura que eso va a genera mucho desarrollo en cada uno de los 

cantones (…)”. 
 

2. ¿Los Municipios han recibido capacitación en el marco de la reforma al COOTAD 70-30? 

 

“(…) En realidad, sí, es importante poder precisar que la Ley de eficiencia fiscal del 70 -30 ya 

existía en la Constitución del 2008 en Montecristi, esto ya existía no es nada nuevo y luego ya 

estaba respaldado en el COOTAD de septiembre del 2010, entonces desde la AME Nacional 

propusimos también algunas incorporaciones a la Ley que había implementado el ejecutivo, 

muchas de ellas en realidad fueron acogidas y nosotros a través del Equipo Técnico de la AME 

Nacional hemos realizado aproximadamente 130 capacitaciones a cada uno de los municipios 

con la finalidad de dar cumplimiento a esta norma que no es de ahora que es de antes y que va 

a representar aproximadamente el 70% de los recursos en agua, saneamiento, parques, 

jardines, canchas en realidad lo que mejora las condiciones de vida de la gente, para que 

ustedes tengan una idea todos los meses se depositan $ 340.000.000.000 (trescientos cuarenta 

millones de dólares), entonces el 70% de esos $ 340.000.000.000 (trescientos cuarenta millones 

de dólares) obligatoriamente por mandato constitucional y por la COOTAD nosotros tenemos 

que colocarlos en agua, saneamiento, y por ejemplo obras de primera necesidad de cada uno 

de los cantones, que significa que en los próximos 8 años los Alcaldes y Alcaldesas que vienen 

van a tener cantones mucho más desarrollados que los que nosotros heredado de acuerdo a 

esta Ley que en realidad representa la disciplina fiscal y nosotros respaldamos (…)”. 
 

Adicional, desde el día viernes 29 de mayo de 2026, se ha publicado en la página web y en las redes 

sociales de la institución como mecanismo complementario de participación, fotos y el video de la 

transmisión en vivo del evento, para que la ciudadanía pueda registrar inquietudes, comentarios y 

aportes respecto a la gestión presentada, fortaleciendo así los principios de transparencia, acceso a la 

información y control social. 
 

Hasta la fecha señalada no se recibieron aportes adicionales. 

5. CIERRE Y SUSCRIPCIÓN 



 

En virtud de lo expuesto y habiéndose cumplido con todas las fases del orden del día, se dio por 

terminado el acto. 

Las autoridades y delegados firman la presente Acta de Deliberación Pública, ratificando la 

responsabilidad institucional con la transparencia, la participación ciudadana y la mejora continua de la 

gestión pública. 

 

 

 

 

 

--------------------------------------- 

Yuri Jessica Colorado Márquez 

PRESIDENTA DE AME 

     

 

 

 

…………………………………… 

Jennifer Paola Samaniego Marines 

DIRECTORA EJECUTIVA 

ENCARGADA 

 

 

 

 

 

----------------------------------------- 

Nadia Katherine Calderón García 

RESPONSABLE DEL PROCESO 

DE RENDICIÓN DE CUENTAS 

 

 

 

 

------------------------------------- 

Solange Lizbeth Ayala Chulca 
RESPONSABLE EN EL PROCESO DE 

REGISTRO DEL FORMULARIO DE INFORME 

DE RENDICIÓN DE CUENTAS EN EL 

SISTEMA INFORMÁTICO DEL CPCCS 
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